
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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17104/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial, Oficina de Informa ción y Respuesta, en la c iudad de Sa n Salvador. a 
las ocho horas con c inco m inutos del día veintitrés de julio de dos mi l veinticuatro. 

La Suscri ta Ofic ial de Informac ión. luego de haber recibido y admit ido la solicitud de información 
Nº17104/2024, presentada ante la Oficina de In fo rmación y Respuesta por la solicita nte  

, qu ien se dentificó con Documento Único de Identidad número  
. Quien ha solic ita do la entrega de la información referente a ·copia certificada 

del procedimiento de despido y resolución final de la solicitante en calidad de empleada del ISSS. El 
despido iniciado fue 24 de mayo de 2024.Solicita: , con número de 

 .. Hace las siguientes VALORACIONES 

Que de confo rmidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
informac ión confidencial La referente al derecho a la intimidad personal y famili ar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divu lgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona" 
... Sin emba rgo, la solicitante es la t itula r de la misma. 

Que en fecha dieciséis de ju lio de dos mil veinticuatro se emitió resolución de prórroga, por la complej idad 
de la información soli c itada. señalando como nueva fecha límite de respuesta el día martes veintitrés de ju lio 
del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, la 
suscrita Ofic ia l rea lizó las notificac iones y gestiones necesa ri as ante el Departamento Jurídico de Personal 
del ISSS, a fin de que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solic itada. la Jefatura del Departamento Jurídico de Persona l remitió 
informe y copia certificada del procedimiento administrativo sancionatorio el cual es instruido en dicho 
Departamento, a la trabajadora . 

Que la in formación solicitada es de ca rá cter confidencial, en consecuencia y de conform idad a lo regulado 
en el Art 18 de la Consti tuc ión de la República y los Arts. 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE 

Entréguese la in fo rmación deta llada en la presente resolución. 

El costo de reproducc ión de la in formación antes detallada es de cuatro dólares con cua renta centavos de 
los Estados Unidos de América ($440), lo que corresponde a 110 fotocop ias (frente y vuelto), lo cua l deberá 
ser sufragada en su totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo 
al retiro de la información. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Ohcma de informac1on y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




